
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 25/12/2017 16:18 
Número de Folio: 01985417 
Nombre o denominación social del solicitante: Socorro Isidro Juarez 
Información que requiere: Copia en versión electrónica y en formato excel de los montos de gastos por
concepto de boletos de avión en esa institución, lo anterior del año 2012 al año 2017, desglosado por año,
sitio al que se viajo y personas que viajaron 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
23/01/2018. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
09/01/2018. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 05/01/2018 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del IEstadode Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la In~ormación

o/'

Folio Infomex: 01985417
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/147/18

Interesado: Socorro Isidro Juárez.
ACUERDO COMPLEMENTARIO. .

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2018.

VISTO: El oficio no. TJ171/2018 signado por el LCP. Samuel Méndez Vidal, Encargado del

Despacho de la Tesorería Judicial, mismo que contiene la respuesta,de la Solicitud de

Información Pública con folio Infomex-Tabasco 01985417, interpuesta el día veintisiete de

noviembre de dos mil diecisiete, a las once horas con diecinueve minutos, formulada por

Socorro Isidro Juárez y registrada bajo el número de expediente interno

PJ/UTAIP/004/2018, en la que requiere lo siguiente:

I/ ••• Copia en versión electrónica y en formato Excel de los montos de gastos por

concepto de boletos de avión en esa institución, lo anterior del año 2012 al año 2017,
desglosado por año, sitio al que se viajo y personas que viajaron.... ".-------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo Complementario de Información: -----------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción 111 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se procedió a

L.C.P. Samuel Méndez Vidal encargado del Despacho de la Tesorería del Poder Judicial del

Estado de Tabasco a través del Oficio No. TSJ/OM/UT/014/18.----------------------------------------

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se recibió respuesta del L.C.P. Samuel Méndez

Vidal encargado del Despacho de la Tesorería del Pacer Judicial del Estado de T~_~

Oficio No. TJ/71/2018 con cuatro anexos, mismo que a la letra dice: I/ ••• En ate~,,4 ,.t:~:"" '* :.../ "-
•• ,A." ~..(Z:):'1\.~r1}7 \

oficIO numero TSJ/OM/UT/014/18 de fecha 05 de enero de 2018 d cfe;\,$lOliita~~r("'\
Im':I ~~~.~~:.;~~\{V':.~ 1

información en referencia a la ' \.~nf. '.'.~''~n..: f:"', , '

~

~'~~1 ?,":c;c. .."f

'''';'~_' •• ..I~ ,,-••• .- __/
TO' ~\;'.~t<~.//O" '~v2/ ,:
pa-g D~1e'2;.' "
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~oder Judicial del lCstado de Tabasco
Unidad de Transpavelllcia ]f Acceso a DaIngormación,

electrónica v en formato de Excel de los montos de gastos por concepto de boletos de

avión en esa institución, lo anterior del año 2012 al año 2017, desglosado por año, sitio

al que se viajo y personas que viajaron ... ". Al respecto, le envió la información

solicitada. Sin otro particular, reitero a usted un afectuoso saludo ... ".--.:.-------------------

TERCERO: Derivado que con fecha veintidós de enero del presente año, se le notificó vía

sistema Infomex-Tabasco el Acuerdo de Disponibilidad de Información TSJ/OM/UT/096/18,

sin embargo en el archivo electrónico por error involuntario, no se anexó lá respuesta dada

por el área competente, por lo que en este proveido se le proporciona el documento faltante,

que lejos de negar la información, existió un desacierto por parte de esta Unidad, sin el

objeto de vulnerar su derecho de acceso a la información.------------------------------------

r

En atención a que la información solicitada por el Socorro Isidro Juárez esta se

encuentra disponible mediante el Oficio Nos. TJ/71/2018 junto con cuatro anexos, los
. ..
cuales se adjuntan a este acuerdo. En consecuencia, se emite el presente acuerdo

complementario de la información. de conformidad con lo dispuesto en el f1rticulo 138 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.del Estado de Tabasco.---------------

CUARTO: Notifíquese este acuerdo a Socorro Isidro Juárez, a través de los estrados

electrónicos y físicos de este Poder Judicial.---------------------------------'(-------------------

NOTIFiQUESE y PÚMPLASE, Así LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESQ A LA

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
, {

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS D OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL

DIECIOCHO.-------;-.--- ••••-••••--------

f



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información

OFICIO No. TSJ/OM/UT/014/18

Villahermosa, Tabasco, Enero 05, de 2018.

L.C.P. SAMUEL MÉNDEZ VIDAL
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA TESORERíA
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
P R E S E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración

para responder la solicitud de información, que a la letra dice:

PJ/UTAIP/004/2018: 11•••• Copia en versión electrónica v en formato Excel de

los montos de gastos por concepto de boletos de avión en esa institución, lo
anterior del año 2012 al año 2017, desglosado por año, sitio al que se viajo y

personas que viajaron.... ".

No omito manifestar, el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el15

de Enero del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial

saludo.

C.c.p.- Archivo



...•_------.._--
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

TESORERIA JUDICIAL
TJ/71/2018

Villahermosa, Tabasco, a 15 de enero de 2018.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION.
Presente.

UNIDAD DE TRANSPi
y ACCESO A LA INFO: .. '"

HORA
En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/014/18 de fecha 05 --de --enero- de

2018, donde solicita información en referencia a la petición que a la letra dice:

PJ/UTAIP/004/2018: ••... Copia en versión electrónica y en formato Excel de los
montos de gastos por concepto de boletos de avión en esa institución, lo anterior
del año 2012al año 2017, desglosado por año sitio al que se viajo y personas que
viajaron ... ".

Al respecto, le envió la información solicitada. Sin otro particular, reitero a usted
un afectuoso saludo.

TE

ENDEZ VIDAL.
L DESPACHO DE

RIA JUDICIAL

c.c.p. Lic. Luis Ariosto Oliva Moscoso. Encargado de la Oficialía Mayor ..
c.c.p. Archivo.

Calle Independencia esquina Nicolás Bravo s/n
Colonia Centro, c.P. 86000, Villahermosa, Tabasco

Tel.(993) 358-20-00 Ext. 4030 y 4031
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AÑO PERSONAS QUE VIAJARON SITIO AL QUE SE VIAJO MONTO

2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 2,376.84
2012 1 MERIDA, VUCATAN $ 5,648.00
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 1,746.98
2012 1 MERIDA, VUCATAN $ 4,570.30
2012 1 MERIDA, VUCATAN $ 4,580.30
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $ 3,547.44
2012 2 COZUMEL, QUINTANA ROO $ 9,696.08
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $ 6,274.48
2012 3 CIUDAD DE MEXICO $ 17,681.00
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 5,176.00
2012 6 COZUMEL, QUINTANA ROO $ 39,080.04
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 5,399.00
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 6,356.00
2012 1 COZUMEL, QUINTANA ROO $ 5,097.44
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $ 4,357.44
2012 3 CIUDAD DE MEXICO $16,642.69
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $10,908.00
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,096.33
2012 1 ESTADO DE PUEBLA $ 2,778.44
2012 2 TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS $ 7,419.06
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 4,929.79
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $ 7,675.12
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,498.14
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,848.14
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $ 7,874.68
2012 3 CIUDAD DE MEXICO $12,304.00
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,937.34
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 2,063.21
2012 2 MERIDA, VUCATAN $ 10,752.64
2012 4 CIUDAD DE MEXICO $ 16,839.00
2012 3 DURANGO, DURANGO $ 24,861.00
2012 1 DURANGO,DURANGO $ 8,170.00
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $ 7,726.85
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $10,978.56
2012 4 CIUDAD DE MEXICO $ 16,287.06
2012 7 CIUDAD DE MEXICO $ 28,193.38
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $ 7,474.58
2012 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,264.00
2012 1 MERIDA, VUCATAN $ 7,004.65
2012 2 CIUDAD DE MEXICO $ 8,473.67
2013 1 CIUDAD DE MEXICO $ 2,153.28
2013 1 REVNOSA, TAMAULlPAS $ 3,315.40
2013 1 ESTADO DE VERACRUZ $ 1,571.72
2013 1 CIUDAD DE MEXICO $ 4,644.25
2013 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,416.68
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2013 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 3,623.72
2013 7 CIUDAD DE MEXICO $ 25,599.00
2013 1 COZUMEL, QUINTANA ROO $ 2,571.09
2013 1 CIUDAD DE MEXICO $ 2,445.00
2013 6 DURANGO, DURANGO $ 60,751.00
2013 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,933.00
2013 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,815.00
2013 1 MORELlA, MICHOACAN $ 10,597.00
2013 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 7,918.70
2013 1 CIUDAD DE MEXICO $ 5,601.00
2014 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,977.00
2014 1 CIUDAD DE MEXICO $ 7,107.00
2015 1 CIUDAD DE MEXICO $ 3,218.00
2015 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 3,903.00
2015 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 4,228.72
2015 1 CIUDAD DE MEXICO $ 4,874.00
2015 8 CIUDAD DE MEXICO $ 29,645.26
2015 1 MERIDA, YUCATAN $ 4,619.32
2015 1 XALAPA, VERACRUZ $ 3,301.68
2015 1 MADRID, ESPAÑA $ 40,498.60
2015 1 CIUDAD DE MEXICO $ 4,585.00
2015 1 MADRID, ESPAÑA $ 8,961.00
2015 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 8,481.00
2015 1 XALAPA,VERACRUZ $ 500.54
2015 4 CIUDAD DE MEXICO $ 21,440.00
2015 3 CIUDAD DE MEXICO $ 12,316.06
2015 3 CIUDAD DE MEXICO $ 14,940.00
2015 1 XALAPA,VERACRUZ $ 4,012.22
2015 1 CIUDAD DE MEXICO $ 2,221.20
2015 3 CIUDAD DE MEXICO $ 13,824.00
2015 1 XALAPA,VERACRUZ $ 5,184.00
2015 1 ESTADO DE TAMAULlPAS $ 3,299.00
2015 1 ESTADO DE TAMAULlPAS $ 2,699.00
2015 3 CIUDAD DE MEXICO $ 20,540.00
2015 2 MERIDA, YUCATAN $ 8,384.00
2015 2 CIUDAD VICTORIA, TAMAULlPA( $ 10,436.00
2015 1 MONTERREY, NUEVO LEON $ 3,665.00
2015 1 CIUDAD DE MEXICO $ 5,491.06
2015 1 ESTADO DE TAMAULlPAS $ 6,754.00
2015 1 MERIDA, YUCATAN $ 6,464.00
2015 4 CIUDAD DE MEXICO $ 18,513.06
2015 1 PUERTO VALLARTA, JALISCO $ 8,244.00
2015 1 MERIDA, YUCATAN $ 2,264.16
2015 1 CIUDAD DE MEXICO $ 2,145.28
2015 1 MADRID, ESPAÑA $ 33,701.00
2015 2 MONTERREY, NUEVO LEON $ 11,470.10
2015 3 CIUDAD DE MEXICO $ 12,001.14
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2015 1 MERIDA, YUCATAN $ 8,624.00
2015 6 CIUDAD DE MEXICO $ 30,635.67
2015 1 VERACRUZ,VERACRUZ $ 4,433.00
2015 1 CANCUN~ QUINTANA ROO $ 8,611.00
2016 1 XALAPA,VERACRUZ $ 7,062.00
2016 4 CIUDAD DE MEXICO $ 22,035.13
2016 1 TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS $ 2,948.00
2016 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 8,891.00
2016 6 CIUDAD DE MEXICO $ 22,764.00
2016 3 XALAPA,VERACRUZ $ 18,616.00
2016 1 CIUDAD VICTORIA, TAMAULlPA<; $ 9,351.00
2016 2 CIUDAD DE MEXICO $ 6,514.00
2016 1 CAMPECHE, CAMPECHE $ 5,512.00
2016 1 COZUMEL, QUINTANA ROO $ 5,637.09
2016 3 CIUDAD DE MEXICO $ 19,634.00
2016 4 CIUDAD DE MEXICO $ 24,055.63
2016 1 IXTAPA, ZIHUATANEJO $ 5,886.43
2016 1 CIUDAD DE MEXICO $ 1,814.00
2016 1 CIUDAD DE MEXICO $ 5,016.00
2016 3 CIUDAD DE MEXICO $ 11,563.21
2016 2 XALAPA,VERACRUZ $ 8,838.00
2016 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 4,650.82
2016 3 CIUDAD DE MEXICO $ 16,753.23
2016 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 5,599.00
2016 7 CIUDAD DE MEXICO $ 24,049.20
2016 3 ACAPULCO,GUERRERO $ 17,869.59
2016 1 DURANGO,DURANGO $ 6,765.00
2016 1 MERIDA, YUCATAN $ 3,304.00
2016 5 CIUDAD DE MEXICO $ 27,800.00
2016 1 CIUDAD DE MEXICO $ 5,708.00
2016 1 MERIDA, YUCATAN $ 2,278.16
2016 2 TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS $ 10,361.00
2016 1 XALAPA,VERACRUZ $ 4,428.00
2016 5 CIUDAD DE MEXICO $ 26,020.65
2016 1 MONTERREY, NUEVO LEON $ 6,731.00
2016 1 MERIDA, YUCATAN $ 2,935.00
2016 1 XALAPA,VERACRUZ $ 4,681.00
2017 11 CIUDAD DE MEXICO $ 34,286.03
2017 3 CIUDAD DE MEXICO $ 12,063.00
2017 5 CIUDAD DE MEXICO $ 23,119.20
2017 5 QUERETARO,QUERETARO $ 3,819.00
2017 7 CIUDAD DE MEXICO $ 25,870.49
2017 1 XALAPA,VERACRUZ $ 9,520.00
2017 1 MONTERREY, NUEVO LEON $ 7,510.58
2017 1 XALAPA,VERACRUZ $ 4,985.00
2017 1 CANCUN, QUINTANA ROO $ 8,223.00
2017 5 CIUDAD DE MEXICO $ 31,076.00
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2017 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 3,982.00
2017 9 CIUDAD DE MEXICO $ 32,077.14
2017 1 MINATITLAN, VERACRUZ $ 2,738.00
2017 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 4,959.00
2017 1 CANCUN, QUINTANA ROO $ 7,754.00
2017 3 CIUDAD DE MEXICO $ 20,444.00
2017 1 MONTERREY, NUEVO LEON $ 13,248.75
2017 5 CIUDAD DE MEXICO $ 20,565.66
2017 5 GUADALAJARA, JALISCO $ 27,958.00
2017 1 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 6,292.00
2017 1 MINATITLAN, VERACRUZ $ 2,050.92
2017 1 GUADALAJARA, JALISCO $ 2,237.00
2017 4 CIUDAD DE MEXICO $ 22,883.00
2017 1 MERIDA, YUCATAN $ 2,757.00
2017 1 CAMPECHE, CAMPECHE $ 2,811.00
2017 2 CIUDAD DE MEXICO $ 14,188.00
2017 4 MONTERREY, NUEVO LEON $ 7,800.02
2017 3 REYNOSA, TAMAULlPAS $ 8,934.00
2017 4 CIUDAD DE MEXICO $ 13,647.56
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